RES. 1127/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001692, Ent. N° 1195/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 659/2017, convocada para la “contratación de servicio de transporte de materiales y equipos por medio de camiones con chofer denominados Categoría “B”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 386/2017, de fecha 14/08/017, el Gerente de Compras resolvió autorizar el llamado, fijar la fecha de apertura de ofertas y aprobar el Pliego Particular correspondiente con el objeto de confeccionar una lista de aspirantes para contratar hasta diez camiones con chofer, que prestarán servicios a la Intendencia de Montevideo, en las condiciones que se indican en las bases;
2) que se efectuaron las publicaciones correspon​dientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en ACCE con fecha 15.8.17 y 17.8.17 en Diario Oficial;
3) que con fecha 12/09/017 se llevó a cabo el acto de apertura de las ofertas, que fueron presentadas por las siguientes firmas:
3.1)
Estela Pérez (marca Volkswagen empadro​namiento 2013);

3.2)
Estela Pérez (marca Volkswagen empadro​namiento 2009);
3.3)
Hugo Daniel Cubas (marca Volkswagen empa​dro​namiento 2015);
3.4)
Hugo Daniel Cubas (marca Volkswagen empa​dro​namiento 2011);
3.5)
Fernando Martín Cubas (marca Volkswagen empadronamiento 2011);
3.6)
Fernando Martín Cubas (marca Jac empadronamiento 2014);
3.7)
Javier Arturo Martínez;

3.8)
Amanda Belon y/otros;
3.9)
Juan Ignacio Leites;
3.10)
Esteban Miguel Ramírez;

3.11)
Luis Omar Ciompi Romano;

3.12)
Juan Mauro Boyaro;

4) que una vez analizadas las ofertas que se ajusten a los documentos de la Licitación, (Artículos 2 a 7) y conforme lo dispuesto en el Artículo 8º del PCP, la Comisión Asesora de Compras en dictamen de fecha 28/09/017, las puntuó de la siguiente forma:
4.1) 45 puntos: Oferta N° 12) Juan Mauro Boyaro;
4.2) 42 puntos: Oferta N° 8) Amanda Belon y/o; Oferta N° 10) Esteban Miguel RAMÍREZ;
4.3) 33 Puntos: Oferta N° 6) Fernando Martín Cubas;

4.4) 30 puntos: Oferta N° 3) Hugo Daniel Cubas; Oferta N° 5) Fernando Martín Cubas, Oferta N° 9) Juan Ignacio Leites; Oferta N° 11) Luis Omar Ciompi Romano;
4.5) 24 puntos: Oferta N° 1) Estela Pérez;
4.6) 21 puntos: Oferta N° 4) Hugo Daniel Cubas;

4.7) 20 Puntos: Oferta N° 7) Javier Arturo Martínez;

4.8) 18 puntos: Oferta N° 2) Estela Pérez;

5) que conforme con lo establecido por el Artículo 8 del Pliego que rigió la convocatoria, se realizaron con fechas 3.10.17 y 20.12.2017 primer sorteo sobre lista provisoria y sorteo por puntaje conjugado, entre los oferentes con igual puntuación, no presentándose observaciones. Como resultado de los mismos se estableció el orden de prelación, que constituyó la propuesta de adjudicación formulada por la C.A.A.;

6) que mediante Resolución Nº 101/18, de fecha 8/01/018, el Intendente de Montevideo, resolvió adjudicar la convocatoria, por un monto estimativo de $ 12:000.000, I.V.A. incluido a las siguientes firmas:
6.1) Juan Mauro Boyaro; (oferta 12);
6.2) Esteban Miguel Ramírez; (oferta 10);
6.3) Amanda Belon y/otros; (oferta 8);
6.4) Fernando Martín Cubas (oferta 6);
6.5) Luis Omar Ciompi Romano (oferta 11);
6.6) Hugo Daniel Cubas
(oferta 3);
6.7) Fernando Martín Cubas  (oferta 5);
7) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 9 del Pliego el precio/hora base se establecerá por parte de la Intendencia para Categoría Camiones “B” ($ 623,83 la hora más impuestos a julio de 2017) el que se verá incrementado con la aplicación de la fórmula paramétrica establecida en el Artículo 10, siendo el primer ajuste a enero de 2018;
8) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de contratación se realizó conforme con las previsiones del Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que no se ha podido verificar la afectación presupuestal conforme lo preceptuado por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza N° 27, de fecha 22/05/958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, previa verificación de la imputación al rubro correspondiente, con disponibilidad presupuestal;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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